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bujimói' Mím íü Jeta ..
Juicióo contra José Ferrari y Diego

López Gallardo, por hurto de cüe-
  ros. a Francisco Martí. '

En._la ciudad de Salta, a los 23 días
del mes. de noviembre de 1912, re
unidos los señores • miembros del su
perior tribunal en su salón de acuer
dos para fallar el. juicio “Contra Jo
sé Ferrari y Diego López Gallardo
por hurto de cueros a Francisco Mar
tí”, el sefior presidente declaró abier
ta la audiencia.
z En éste, estado, el .superior tribu
nal resolvió pasar a cuarto interme
dio para fallar en seguida, firmando
en constancia, el señor-presidente,.por
ante mí. de ue doy fe. —r Cornejo. —
Ante-mí.:; José A. Aráoz. . s

En ¿la ciudad de Salta, a los 4 días
  de diciembre de 1912, heunidos los
   señores miembros del superior tribu

nal en su salón de acuerdos para, fa
llar el juicio “Contra José Ferrari y
Diego López. Gallardo, por hurto de
cueros a Francisco Martí”, el señor
presidente declaró abierta la audien-
cia. sim ■■ ’ •

Se hizo: uñ ’ sorteo para establecer
,el orden en que los señores vocales
han de fundar su voto,1 resultando el
siguiente’: Doctores: Torino,' Corne
jo, Arias, Ovejero y Figue'rba" S.". -
• El doctor* Toriñó,' dijó: "

Viene por el recurso de apelación
la sentencia del'señor juez del cri
men de fecha 23 de julio de 1912, co
rriente a fojas 27 y ’29'de. éstos au
tos .por la que se condena a José Fe
rrari .a sufrir la peña'dé cuatro año's
de penitenciaría por el 'delito de hur
to de unos cueros. - -

En verdad, como del estudio de es
tos autos se- 'desprende; "el delito de
que se-'acusa' a'Ferrari está, compro-’
liado y~su’ misma -éonfesión-lo ratifi
ca-, pero en ló, que difiero ^con fia-,'sen
tencia del inferior es en el calificar
tivo con obuso'de confianza.-

  Ateniéndome 'a la uniforme .juris
prudencia de este •superiorvtribunal,
soy de opinión que el delito por el
que se . condena - a- Ferrari -debe ser

.cesado a fojas 4 y 5 de -estos autos
que cada vez que se embriagaba se
perdía completamente de la cabeza
a puntó de ñó darse cuenta de lo que
hacía','ha debido cuidar, de no exce-  
derseen la bebida y si lo hizo debe
condenársele por culpa o impruden
cia. ' '

Por. estás, consideraciones, voto por
que se 'le /apliqué a Anselmo Gonzá
lez látpéná de seis meses.de arresto/  

------ .... — ---------- de acuerdo con lo dispuesto en los
Los demás miembros, del tribunal ■ artículos 17 y 19 inciso lo. del códi-

adhieren al voto que precede, habien- ' go penal.
do quedado acordada la siguiente sen-j . Los. demás .miembros del superior,
tencia:. . / <• ¡tribunal/adhieren al voto que prece

de, habiendo quedado aoordadá la si-
- Salta, diciembre 4 de 1912. j guíente sentencia.:

( / Salta,-noviembre 22 • de 1912.
Y vistos: ..v. - j ’Y', vistos: '

Por. losrfundamentos que. preceden. ;. por/sus; fundamentos. se eonfirmá
se mo/íifiee, la. Sentencia recurrida, de, ¡Ja’, sentencia recurrida' de fojas 43 a
•fojas*.2/^. 29, fecha .23 de julio de.. 46 vuelta, la que absuelve por el de-
1912, lá que condena a José Ferrari. imputado- al-procesado Anselmo  
a la pena de cuatro años de peniteh- González, y se le aplica la pena de seis
ciaríaj;,.rebajándose ésta- a dos años m.eSes de arresto por los fundamentos
de prisión-. . .

Tomada razón y repuestos los se
llos, devuélvase.- . .... -

considerado cómo un hurto simple,
pues"’el abuso de confianza con que
haya, obrado el reo no, está- plenamen
te probado. Hay más aun.; de autos
se desprende 'que I03 cueros hurta
dos estaban bajo la inme’diáta vigi
lancia y cuidado del sujeto Diego
López Gallardo. Vean declaración-de
fojas 8'y 16. Faltando el elemento
abuso de confianza, la pena debe ser
rebajada.,a la.de dos años de pri
sión. Voto en este sentido.

Arturos.. ¡Torino, Ajiraham Cornejo,
F. Arias,. Á, -.M, .Ovejero,- Julio Fi-
gúeroa' S. — Ante mí: José A.
Aráoz. - - ...

Contra Anselmo E. González, por
■ homicidio, a Elias-Posada

En la ciudad de- Salta,. Repúbli
ca Argentina, a días 22; de.moviembre
de 1912, reunidos los’_ señores miem
bros del, superior tribunal de justicia
eñ su..salón-dé--acuerdos para fallar
el juicio contrar.Anselmo E.. Gonzá
lez por -homicidioa a. .Elias Posadas,
el señor, presidente declaró abierta
la audiencia. ■ .. . -

Se hizo un sorteo para establecer
el orden en , que los : señores- vocales
han de fundar su voto, resultando
’el siguiente: Doctores:-.-Arias, Cor
nejo, Ovejero, Torino y Figueroa S.
- <EL doctor. Arias,-,dijo.:--t ' ~
• Ha yenido„en;:gradonpór ol=,recur
so de apelación!,la sentencia -■que. ab
suelve a Ans.elmo-González en-el.pro
ceso seguido^ contra...éste .por.-muerte
a* Elias-rPosadaff.-A_?¿  

Voto,-por’ría.,confirmatoria^ de-la que él teñía, un contrato de arrenda^   
sentencia,..?por-sus^.fundamentos, em miento por escrito con el1 propieta-
cuanto-absuelve-poin-el .delito., imputa- rio de la finca “JVlolle de Castilla”,  
do; pero habiendo-.confesado, el pro,--s.épyo desalojo se demanda/^celebr   

que preceden.
Tomada razón y repuestos los se

llos devuélvase,

Flavio ÁriáSj Abraham Cornejo, A.
M. .Ovejero, Arturo S. Torino, Ju
lio _Figuerqa- S. .—y Ante mí: José

• A. Aráoz,-S.-E. . :

JUZGADO DEL Dr. SARA VIA

Juicio 'por desalojo, — Felipe B.
" Ovando’ contra Manuel Jiménez

Salta, abril 5-de 1913.

Autos y vistos:
?En la demanda entablada por don. 

Felipe -Ovando contra don Manuel Ji
ménez, /por desalojo y excepción de
incompetencia dé jurisdicción, ppues-  
fa por el .demandado.

RESULTA

lo. A foja^l,,Ael actoi; se/.presenta
demandando’ a Jiménez 'por el des
alojo de .una-finca denominada/‘Mo.-  
-il-3.de bastilla”.’;. ’ . - .. A , ,  
< 2o. A fojas 4, el demandado ’opG-  
.ne la, excepción puma de iricompe-.
tencia dfe» jurisdicción,, .fundado en-  

miento por escrito con el1 propieta-

meses.de
la.de
3.de


I - Art. 4o. Comuniqúese, publíquese

Salta, abril 24 de .1913.

PATRON COSTAS:

• do el año-1909, plazo que vencía-cl -u IOpAr-piftc ’
. mes de-junio del año 1913. - '. . . y dése al.R.-Oficial.

  - 3o. Abierta la causa a prueba, el. « i.-, m
demandante ^produjo Como tal, la

    absolución de posiciones .de-fojas-;.18
'A el contrató simple de fojas 9

 • CONSIDERANDO:' —■ . A ■ . .. » ' ’ .. •

Vista la solicitud-de concesión de
agu'ás del río del Vallé qué formula « ’
el señor José B. .Soler para regadío
de su finca Desaguadero, ubicada en ■•_. • . T ,
el departamento de Anta, el informe . S S
expedido pór 'la múnieipalidad dél ¡ . i . '
mismo ^departamento y demás ‘ ante-*_ . y . • . " ’
cedentes qué corren en este expedien-' ' Encontrándose vacante el puesto.d»_.  
■te, por los que se comprueba haber-' inspector de-la la. sección de
se..- cumplido con los requisitos de la1 policía., de esta capital por~ renuncia  
ley de la materia, de acúerdo 'con lo't del se®or Salvador. Estopinan y de
•dictaminado por el señor .'fiscal gene-' acuerdo con la propuesta presenta-
ral L" ’ :' • ' • da por el-señor jefe de policía

ÉbP. Ejecutivo- de la Provincia "

- - 1. '- . DECRETA: ’ : ‘ ’

lov Que coino: sé Comprueba’ p'oj? la
expobicioii: de' foja Ij el actor se pre-
sentó-deinandando. á don: Mañúér Ji?
ménéz 'p'or el' desalojó' de la finca
nombrada' Molle- de Castilla. ; -"t

2o’DQúé sin. contestar la •.demanda,
el demandado opone la excepción dé
incompetencia/ - dé* ‘ jurisdicción, „‘fún-
dado"'Len la éxistencia'AcÁm^íqntra-

  to de locación de lal úñea !,‘%rSíle''*de .
Castilla ”y existe'nte;'ehtret él y la pro-’
pietaíiá’de la referida finca ”

3o. Que este hécho en que .sé"fún: ? .. .
da lá'excepción; ño ha ■sidó'négadtí,'/.Art. lo. Concédese provisiqnal-

  -sino "inás'-bien- rec<ñióci^CxpñcÍtai"ihente hasta tanto se dicte una reso-
menth/poA el ‘démandañteÁ - eral reglamentando el uso

4o. Que el coñ-trato eófiriente;a fo-■ -^as.aguas, al señor José B. Solei,
  jas 9, según- sus- términos claros- y. e^nto cincuenta--litaos por ségundo.

  precisos^ resulta ser. un contrato" dé de agua del tío del A alie, pqra re-
sublocación y no de cesión dé' afren- -gádió;,dé ?u expresada propiedad, de-
áamiento ' hiendo' respetarse en esta. concesión,

5o. Qué los -contratos'expresados ^os derechos ,dé^.terceros, adquiridos
son diferentes,'•pues por el de cesión, sobreseí mismo, rio. - ■ ....
el terebró/esjUesto en lugar del lo- . caudal de agua coneé-
catario cedenté; -él adquiere éxa’cta- ’dida,, se determinara, después- de prac-
meñfe los .derechos que éste teñía*; -.^s aforos necesarios, en época
ni más-ni menos, y el título del 'uno, mínima. . ■ ■ . •‘
viene a ser el título del otro.'.’ J É Art. 3o. Noti^iquese ’ál'interesado,

En la sublocaeión, Como en el pre- -previa reposición^é sqllos,-dése- al R.
gente ■caso, -sucede ,1o contrarió, pues • Oficial, y ppngasé ett cónocimipntó_ -dér
el tercero,: que lo es el actor,' mr yie- •'
ñe a ser locatario del" propietario,; si- (.
nó locatario, del locatario”; véasé^ la •
nota al artículo 1620 del código ci-¡

  vil- . / '.' • • '. - V ' T'
- 6o. Que -fundándose. Tos derechos
del locatario o demandado, en la exis
tencia • del'contrato por escrito qué •
invoca, sus relaciones de derecho con copia,
su sublócátario, tienen que regirse ne-

’eesariamenté por el contrato escrito, '
  en cuya existencia - se' fúnda Ta ex

cepción -de’ incompetencia- de. juris-
dieeióifo ’ - - — ... * - - -

departáméntó de obras, públicas.

. Salta,-abril 22 de 1913 /

’ ‘ PATRON COSTAS...

Macedonio' Aranda
.... ■ -r r -

-.José M. Cutes.
: s. s-. . ;

Atentas.ias ternas pasadas púr la co--
misión^ nrunieip.qi de. lós, distritos de;.

. Silleta X Carril para la .(designación
Por A estas consideraciones y de; denlos ñimífedajioSf que debéñ desem7.

acuerdó, con lo• .dictaminado ..por el penar en el .corriente año’los Cargo.?
  señor agénte fiscal, fallo ^-declarando

procedetné la' presente excepción e
  incompetente a este juzgado para, co

nocer'en la presente demanda por,
desalojo;, artículo 18 de la léyde 'or
ganización de los.tribunales,..eón eos-'1
tas ... A

■ Regúlanse los honorariósr!deh doc
tor Rojas en su doble carácter de abó;
gado y, apoderado, en treinta pesos
moneda /nacional.

letín Oficial”, a

d'e jueces Ale. paz . , ' - .

El-P. Ejecutivo de láProvin.cia

' ‘‘/y ' -DÉCRETÁj y ’

' . Art. lo. Nómbrase juez de. .paz
propietario, del ' distrito d.é la Sille
ta, al señor Antonio' Ceballo.s y!'su
plente’. al señor Teófiló' Dt. -Reyes.

_ _ _ . ... . . Art.Pó. Nóníbrese igualmente jñez;
Repóñgase las/fojas y dése 'al de paz propietario, del .distrito.de! Ca-

' rril al señor Segundo .Juárez'Moreno
y suplente át señor'Emilio Cardoso.

Art. 3’ó, Eos. nombrados tójnqráñ
posesión de'-sus cargos previo 'los re
quisitos de ley. .•■ ,

Pío AbSaravia-. —' Ante mí: A, P
Matienzó, secretario

Macedonio Aranda

da pór el-señor jefe de policía

El P.v-Bjecu>tivo de .la Provincia   

'7 ' DECRETA: i

Art. lo .'• N ómbr'ase para desempe-  
nar dicho cargo? al señor . Angel' J^  
Briatura.' i . ■

Art.t. 2ó. Comuniqúese, ' publiques©'
y dése ,al.R. Oficial. ' ••

Salta, abril. 25 de 1913.

' .PATRON COSTAS.; .*

- ■ Macedonio Aranda.
Salta, abril-2 r de T913:. ; - i ’ . ¿

••• ; t. s;s.

Atentas las- ternas -presentadas por
la ' comisión municipal del departa- -
mentó deL Rosario de-Lerma para laC   
provisión: de dos juzgados - de paz du-'
fánte-eNcorriénte-año- -  

Él P.'.Ejecutivo de la Provincia

DECRETA

•Art. lo. Nómbrase juez de paz
propietario del referido departamento'

‘al señor Amadeo de la Cuesta, ,y su
plente al señor Juan E. Cornejo.

Art.: 2o. Comuniqúese, publiques©1
y- dése ál.R.’ Oficial. ■ .
' Salta; abril 28':de’T913i
.1 s .. .       

. ' PATRON COSTAS.

Macedonio Aranda

Es c’opia— José M. Cutes.
: 'S. s;
De acuerdó con las ternas presen

tadas por lá Comisión municipal del
departamento de Iruya para la pro
visión "de' los-juzgádo's de' paz duran
te él corriente año - * /

Él P? Ejecutivo dé la Provincia.  

' DECRETA: 1.

- "Aft.'íó. Nómbiasé juez'de paz pro-  
pietario del referido departamento al

distrito.de
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•durante 30 días en dos diarios de la
localidad y por una vez en el “Bo
letín Oficial”, a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión
para que en el término indicado se
presenten a hacerlo valer bajo aperci
bimiento'. — Lo que el "subscripto
hace saber a los interesados por me-
•dio deT présente. —-Salta,' mayo 3
de 1913— Z. Arias, secretario.'

* ' 383vju8

Habiendo el síndico del concurso
•de Rachid Nallín presentado la cuen-'
ta de administración, el señor juez de
la causa- doctor Francisco J. Sosa, ha
mandado-se ponga ésta en oficina per
el término de ocho • dias (artículo
1497 del código de comercio}-!. Igual
mente-ha ordenado se haga saber a-
los screedores que se ha señalado pa
ra1 cme-íteñga lugar la audiencia qué
pre-cr.'be el artí-*.:.' -- 1Ó1.1 di códi
go do -Comercio,'- el día. 10' de mayó
próximo a horas 2.30 p. m.

Lo que:el subscripto secretario ha
ce saber- a los interesados por medio
del presente. — Salta; -abril 29 de
1913. —-’Nolasco Zapátam

y.-: ’ 380vl0my.
Habiéndose declarado abierto el

juicio sucesorio de don Benito Cór
doba, el señor juez'de primera ins
tancia en-lo civil y. comercial don
Alejandro-, Bassani, ordena que se ci
te por adictos que se -publicarán du
rante 30- días" en dos diarios; de la lo
calidad) y por una vez en el “Bole
tín Oficial” a todos los que se con
sideren) con derecho a esta sucesión
para que en el término indicado se
presenten a hacerlos valer, bajo aper-,
eibimíento'í — Lo que el, subscripto
hace saber, a los interesados. '—' Sal
ta, abril 30-de 1913.-— Z. 'Arias, se
cretario. . 379vlju

Habiéndose presentado, el, señor
Luis Vidal, en representación del se
ñor Ramón Vidal con poder y títu
los bastante, pidiendo el deslinde,
mensura, y amojonamiento de la fin
ca denomi|nad!á “;Pied!ra¡...Grande”,
situada ,.én el departamento de. Ri-
vadavia,partido de San Isidro, ence
rrada dentro de los siguientes lími
tes: al norte, con el río Bermejo; al,
sur y este, con propiedad de los he
rederos .de don Secunfiino P-iz, hoy
del subscripto y del señor Waldiño
Riarte; y al Oeste, con propiedad de
doña Séeundiná Iliespa.de Ríos. El
señor juez ha dictado^, lo siguientei;
Salta, -abril 23 dqjVLJ."-^^Téngase
le por iniciado^el juicio de' deslindo,
mensura y amojonamiento de la fin
ca “.Piedra Grande”,-ubicada en el
departamento de' Rivadavia - — Há
ganse las "publicaciones proscriptas
por el artículo 575 d.el-C.-de-P. en.ío-

■. C. y C. y-sea-en los-'diarios )-'La ¡Pro-,
.vineia”<-y “La Voz del ? Norte’L-—-

Téngase como perito al propuesto,
señor ¿Arturo L. Bello. u — Sosa.,
Sirva el presente de' notificación a
todos los que se. consideren con., al
gún derecho a-las operaciones.que se
van a verificar. Salta, .abril 28.
de 1913. — N. Zapata, secretario...

378vljr.

, En el juicio- de. filiación natural s.e-
guido por don Felipe ’D. Armella
contra la sucesión' de don Antonio
Díaz; el señor juez de primera ins
tancia doctor Alejandro Bassárii ha
pronunciado sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

•Por. todo Jó. expuesto,. juzgando, én
definitiva) * fallo rechazando íá pre
sente d'emanda -pb'r' filiación natural
deducida por don Felipe D. ‘ Armella
contrarios Herederos de dón Antonio
Díaz, señora Mercedes C. de Díaz, Sa
ra, José) Carlos y Ricardo Díaz, con
costas, a cuyo efecto regulo los ho
norarios del doctor Julio-C. Torinó
en la suma .de cuatrocientos cincuen
ta pesos moneda nacional. '

Hágase saber, repóngase y publí-
quese.'-2^ A.’Bássáñi.-

Lo que1, se no.tificá ál señor Felipe
D. Armella y se Je hace saber por:me-
dio del 'presenté- edicto. Salta;:
abril 29 de 1913. — Zenón Arias, E. S7

‘ ’ 38Ív24m

Habiéndose ^..deelai^do - abierto .el
juicio sjie^goriqxde don Pío Sarayia,
el señor juez de la causa, doctor
Francisco,;:F. -Sosa-, , ha ordenado , se
publiquen edictos; durante 30 *días,
llamándosela todos ,los que se consi
deren .con,) derecho a esta sucesión
para que sé presenten a hacerlos, va
ler, bajo apercibimiento. — Lo que
el subscripto secretario;,¡hace, .saber
a-los interesados por medio del pre
sente. — Salta, abril 26)913. — No-
lasco Zapata, secretario.

-. .. 378vlmy

Por Rfcardo Lónez
DÉ EL POTRILLO — SIN BASÉ
El día 14 de junio, a las 4 en ¡pun

tó dé la tarde, en el local del diario
“La Provincia”, calle Caseros nú
mero'406y por .orden del juez.de pri
mera instancia,-- doctor Francisco F.
Sosa; venderé de contado la finca EL
POTRERI-LLO,- ubicada en el depar
tamento d- Rosario de Lerma, con
una extensión más o menos de media
legua cuadrada y cuyp.s;límites, son:
■alnaciente, con Felipe Bautista; por
el-poniente, con propiedad ,de los se
ñores .Guanaco; por el sur, con pro
piedad de Manuela Guanaco de?Gon
zález ; y por el norte, ,con .propiedad.

de los señores Tapia. La venta será
“ad corpus’’; i „ ' - -

Esta propiedad -fué Comprada sen  
7000 pesos por -los señores Vidal y
García-por cmñtá de cuyo concurso
se vende. De modo que vandiéridose
sin base -puede ser un buen negocio
para los vivos. - ■ • . ‘ ‘

El comprador oblará el importe en
el acto de la venta. — Ricardo Ló-,
pez, martiliero. '

Por, Víctor--M. - .Saxwia
Con la basé de $ 2666.66

Por ó’rden del señor juez de pri
mera instancia, doctor Vicente Arias,
en el juicio que-sigue don José N. Ló
pez, remataré,. unos lotes de terrenos
ubicados en el Parque San Martín,
cuyos límites Son los siguientes: al-- 
norte, íá callé Mendoza ; al sur Ta ca
lle San Juan; al este y oeste, las pro
piedades de la municipalidad. ■

El rematé tendrá lugar el día 19 de  
mayo a horas 11 a. m., en el local de'
la Confitería Jockey Club) Avenida 
Alsina,. Plaza 9 de Julio.
’ El remate es al contado y con la
Fase mencionada, ó1 sea las dos ter
ceras partes dé su valuación fis
cal. — Víctor M. Saravia.

‘ ’ 376vl9my
'Tporvictor m. saraviá”^

Por .orden; del señor juez dé pri
mera instancia,'.doctor .Vicente Arias,
-remataré^-, sin. base, el día 3 de mayo  
próximo, en el local del Jockey Club,  
Avenida Alsina entre Caseros y Es-  
paña, a horas 4.30 p. m. doscientas  
tréce chapas hierro;.'canaleta y un  
tanque para acarrear agua, que fue-
fon .de propiedad del señor ' Jo9®
Lema. — Los objetos a rematar se
rán retirados por los interesados' del
poder del depositario señor JSude-
eindo Navarro,- en Cumbreras, depar
tamento'de Metán.

Víctor .M., ^aravia.
■' 366v3my

POR. VICTOR .M) saravia -

Por orden .del señor, -juez de. .paz
letrado, .doctor Pío -Á- Saravia, én el
juicio que- sigue.dí>n _Jesús.Plazaola
contra doña. Celina. L., Elisa C. y  
David Figueroa, Remataré, sinTáse y.,
al contado, uña 'mesa consola piedra
•mármol, un ropero Juna biselada, dos
sillas hamaeaé>.í™.a--doeena sillas de.
Viena y varias otras cosas, ■ éñ mi es
critorio calle Güemes. 442,...(jl,. día 2
de.<0máyo próximo, ’a las‘ 2 p,. m.

  Víctor M. Éar.áyi.a,. - 
            -367y2in^'

Iliespa.de
juez.de
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señor1 Emilio Alemán y Suplente ..al edificios- públicos, duránte los días- de1
señor Hermenegildo Corbera. , hoy y mañana éñ-señal de duelo.

Art . 2q 7-Los .nombrados tomarán ; Art. 3o. Dirígase nota de pésame a
posesión je sus cargos,previos los re-..«la. familia del extinto.
quisitos de ley. ’ ” , - / '

Art ./jo., Comuniqúese, publíquese
y dése al R. Oficial. . • . .

Salta,-abril 30 dé 1913 .

PATRON COSTAS.

' Maeedonio Aranda
' Es copia '■— José M. Outes.’

• ' ' S. S.'

. Art. 4o. Comuniqúese, publíquese
y dése'al R." Oficial. :

Salta, mayo lo. de 1913.

.- .A .PATRON-COSTAS.. .
■ i ■ ” . i t- ’ ..' ■ >

. ’ _ Maeedonio Aranda-. ,
És copia — José M. Outes.

. • s. s’. ■ ■'

Habiéndose presentado 'el Dr. David
| M. Sárayiá con poder y. título ’ bas-  
! tafite, solicitando el deslinde, mensu
ra* y’ amojonamiento 'de'la finca La
China, fracción de la finca El Escon-    

i dido, ubicada en'el departamento de'
Anta, comprendida'dentro de-los si-
guientes límites: al poniente, cori'ttna

: fracción de, la finca el Arenal, dé los
herederos fie doña'. Luisa Alvarez de  

Vistas, las ternas ¡ presentadas por. (Cellar ; al naciente, con la finca Ibón
Siendo'necesario dotar al partido las comisiones municipales del depara 1 los'herederos de don Miguel Mer-

del pueblo, de Seelantas' comprensión tamento de Santa Victoria y del dis,-1 ea¿0. a¡ ¿oyte con .la‘finea Los?Cá»
del departamento de Molino^ de una trito de Coronel Moldes para la- pro-;' tres,¿e los herederos de don Juan A.

  oficina de registro, civil qué: facilite .visión de,los cargos de jueces de paz ¡ jjvaí.e¿. y al sur, con la finca la La-
al vecindario de .ese partido el-eum.- ,^propietarios y suplentes.mi ambas lo- ■ ¿e ¿On Pedro Agüero. El se-

noí juez de primera instancia doctor
Alejandro Bássani há proveído lo si
guiente: Salta diciembre 23. de 1912.      

• ¡Por presentado con los documentos  
__ . adjuntos, téngasele. Hágase saber por

, * .... MzhullA::- . . ,..j , < •_ . ' _ 1 edictos que se .publicarán dúranté.  
' ’ j- -Art. lo./Nombrase juez de P3Z. tremía días en los-diarios “El Cívi-

Art.-.lo. Crease en el expresado- propietario,del departamento de San^y, y «NlieVa Epoéa”'y por una vez
. lugar ima oficina de registro civil-y ta Victoria al señor. Mamerto S’.,1 en. -Boietín Oficial” haciéndose

-nombrase para desempeñar el 'car- Aramburó y suplente ál .señor Abra-;| ?abei> ]as diligencias que se van a  
go e encarga o e a. misma a _ o- ha,m Villagarcia. , z - ^practicar y que darán principio el día

  norem-a don'Federico Guzman, has- Art., 2o, Nombrase igualmente. ue ei agrimensor Señale, a todos los
  ta tanto se-le incluya en la ley de juez de paz propietario del distrito puedan tener interés en ella-.
  presupuesto general. ’ '-de Coronel Moldes a donJVirgilio Fi- --
\ Art. 2o. La Oficina central del re-

 .gistro civil.,proveerá a la oficina créa- Cuesta.
d&„ de los’libros y' dg más' elementos _ _______ ___________________

   necesarios--para -regular el funciona- posesión' dé'sus'cargos, llenando las
' miento dé la misma-, ¡ ■ .
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Habiendo fallecido en esta ciudad

cámara de senadores^ dé’ la provincia
y ex gobernador don., Angel Zerda,

fados con patriotismo, pbi- el extinto
• en los altos puestos que desempeñó ■ 'y
considerando ■ que es un dqber tribu-,
tarle ‘los- honores debidos á, S11 álta

  ’ investidura        
        

 

El P. Ejecutivo, de,la Provincia -
' t ‘ Á

n ' DECRETA:

. , - - Téngase como perito propuesto a don.
gueroa y suplente a don Teófilo de la Arturo'G. Bello, y dése intervención  
_'Uesta. - . aí señor agente fiscal.., — Bássani.

Art. 3o . Los nombrados tomaran ¿0 qUe se bace saber'a los interesados
-■5’----,'7i a los efectos legales. —'El-secretario,.'formalidades exigidas por la ley., |.______ _ _2____ ____ _____________ _

_j En el juicio de. filiación-natural se-
' \ guido por don Felipe-D 7 Armella con-    

. tra la sucesión de^don Antonino Díaz,.
■ • el señor juez de "primera instancia,

■ I Alejandro Bassani, a . pronunciado
sentencia-» cuya parte .dispositiva di-

: ce así: ... '. -
Por tód'o lp* expuesto, juzgando en

definitivo, fallo rechazando ,1a ’pré-   
senté demanda por filiación ¡natural
deducida por don Felipe. Di Arme-,

j i lia contra lós herederos, de don Anto-
íiio Díaz,^señora Mercedes C, de Díaz.

: i señores José, y Ricardo Díaz, con cos
tas, a cuyo efecto regula los honora-

- ríos del doctor Julio C. Torino en la
suma. de . cuatrocientos pesos moneda,

[nacional. ;/-• ■ ■'
Hágase- saber, repóngase, y publí-  
i/:. —A-.Bassani. . j ■ .
Lo que sé notifica al señoñr Feli-

1 medio del presente edicfo.
' Salta, abril 29 dé 1913. — Z.
Arias, Secretario. 381v28my

; ■ Maeedonio Amanda
Es copia — José'M. Outes. . '

- ■ s. s.‘

Habiendo fallecido en esta ciudad Encontrándose vacante el cargo
el señor presidenteQle la’ honorable comisario; ,auxiliar del partido‘de
cámara de senadores^ dé la provincia Troja; jurisdicción detesta capital
y oju gyvyxM»u.y* ZlUgCl * *-». •. 7
y atentos los grandes''servicios ores- # Ejecutivo de la Provinciai, J • 7 .i 1 *. ,• . A -• • - A*- •

Uiüáaiíís.ídüfpi . . .
DECRETA:

Art. id. Nómbrase comisario de^l11^6'
policía del referido partido al;señór¡ y? -- ~~-----
Francisco'Marín/' ’ ' * pe D? Armello y se le hace saber por

Art. 2o. 'Comuniqúese,v publíquese
dése ,al?R. Oficial.
'. - T ■ .         

Salta, mayo 2.de 1913..   
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      Maeedonio’ Aranda.   . taneiá en lo civil, y comercial .‘doctor
José M._ Outes. . Alejandro Bassani-ha oredenado que

S.-S.7. .   se cite.por edictos que se publicarán

y

Art. lo. El cuerpo de vigilantes
" y banda de música,.‘formarán de fra-

  radia y harán los honores debidos en
  el acto del sepelio. __ > •'

Art. 2o. La ^bandera nacional pe^.|É.s copia
manecerá izada’ a~ médiá';ásta en los.

. Habiéndose declarado abierto el
juicio; sucesorio de.'don Rafael Mar
tínez, e! señor juez de primera ins-

2.de

